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CONVOCATORIA PARA PROFESOR DE PLANTA 
EN EVALUACIÓN DE POLÍTICAS PÚBLICAS 

 
La Escuela de Gobierno Alberto Lleras Camargo de la Universidad de los Andes, abre una 
convocatoria para seleccionar un profesor de planta en el área de Políticas Públicas, Gestión Pública, 
o Asuntos Públicos Internacionales, con énfasis en evaluación de políticas públicas.  Se espera que 
la posición inicie a más tardar en Julio de 2019.   
 

REQUISITOS  
Los aspirantes deben cumplir con los siguientes requisitos:  

• Título de doctorado en el momento de contratación (es decir, con fecha de graduación programada a 
más tardar en Junio de 2019).  

• Evidenciar formación y experiencia en evaluación de políticas públicas, especialmente en 
metodologías experimentales y cuasi-experimentales de evaluación de impacto. 

• Experiencia en investigación independiente de alta calidad.  
• Evidenciar experiencia en docencia en temas afines a esta convocatoria (como profesor o como 

asistente de enseñanza). Esta evidencia puede incluir una carta de su supervisor inmediato o 
evaluaciones de los cursos. 

• Preferiblemente, con habilidades de comunicación en español (hablado y escrito). 
 

CARGO Y RESPONSABILIDADES 
El candidato seleccionado será contratado como Profesor Asistente o Profesor Asociado. 
Las responsabilidades principales del profesor son: 

• Enseñar cursos de la Escuela de Gobierno tanto en el pregrado como en las maestrías, preferiblemente 
en métodos cuantitativos y evaluación de políticas públicas. Algunos de los cursos que podría enseñar 
son Evaluación de Políticas Públicas (en maestría y en pregrado), Métodos Cuantitativos para Asuntos 
Públicos (en el pregrado), y Técnicas de Análisis de Datos (en maestría). Adicionalmente, se espera que 
diseñe y enseñe cursos electivos tanto para pregrado como maestría. 

• Desarrollar una agenda de investigación alineada con las líneas de investigación de la Escuela de 
Gobierno.   

• Dirigir tesis a estudiantes de maestría (Maestría en Políticas Públicas, Maestría en Salud Pública y 
Maestría en Gestión Pública). 

• Contribuir al desarrollo institucional de la Escuela de Gobierno mediante la participación en comités 
y la colaboración en el desarrollo e implementación de sus programas. 
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PROCEDIMIENTO DE APLICACIÓN: 
Los aspirantes deben enviar la siguiente documentación:  

• Carta de exposición de motivos, especificando los temas que actualmente trabaja así como las 
principales áreas de interés que buscaría desarrollar con su vinculación a la Escuela de Gobierno de la 
Universidad de los Andes.  

• Dos cartas de recomendación por parte de investigadores o académicos con quienes haya trabajado. 
• Descripción de las áreas de docencia en las que podría enseñar, con ejemplos de cursos que dictaría en 

la Escuela de Gobierno. 
• Hoja de vida que incluya: 

o Formación académica 
o Publicaciones  
o Ponencias en conferencias académicas 
o Participación en proyectos de investigación 
o Distinciones y méritos  
o Cursos dictados (como profesor o profesor asistente), incluyendo la institución y el tipo de curso 

(pregrado, maestría o educación continuada) 
o Opcional: evaluación institucional de los cursos o evaluaciones de docencia. 
o Nombre e información de contacto de dos referencias académicas (adicionales a quienes hicieron 

las cartas de recomendación) 
 

Enviar la aplicación vía correo electrónico a: 

Señor 
Adriano Cano Cuervo 
Secretario General 
Escuela de Gobierno Alberto Lleras Camargo 
Universidad de los Andes 
a.cano402@uniandes.edu.co 
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DESCRIPCIÓN DE LA ESCUELA DE GOBIERNO 
La Escuela de Gobierno Alberto Lleras Camargo orienta sus actividades a mejorar la calidad de las políticas 
públicas y la administración pública. Para ello, la Escuela busca formar líderes en la gestión de las diferentes 
organizaciones del sector público y no gubernamental, en la investigación académica y en el análisis y 
formación de opinión. 

La Escuela articula el estudio de lo público dentro de la Universidad de los Andes. Con este propósito, abre 
espacios para el estudio y el debate de los grandes temas nacionales, guiada por el interés de proponer 
soluciones interdisciplinarias y técnicas a los problemas de índole social, económica y política, que se 
enfrentan tanto en Colombia como en los países de América Latina. 

La Escuela integra a los estudiantes de la Universidad de Los Andes, los dirigentes de la sociedad civil, los 
administradores públicos y la comunidad académica en general. Sus fines primordiales son reforzar en ellos 
el conocimiento del Estado colombiano, estimular el estudio crítico y reflexivo de sus principales instituciones 
y de la dinámica que moldea el funcionamiento del gobierno, y dotar a estos individuos con las herramientas 
esenciales para formular y evaluar políticas públicas y aportar a la adopción de mejores decisiones en las 
instancias públicas. 
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LA UNIVERSIDAD DE LOS ANDES 
 
La Universidad de los Andes es un empleador con igualdad de oportunidades y está comprometida con brindar 
oportunidades de empleo a todos los aspirantes calificados sin distinción de su raza, religión, edad, sexo, 
orientación sexual, identidad de género, país de origen o condición de discapacidad. Si usted no puede 
completar el proceso de aplicación debido a una condición de discapacidad, por favor contacte a Adriano Cano: 
a.cano402@uniandes.edu.co.  
 
Se invita especialmente a participar en la convocatoria a mujeres y candidatos de grupos minoritarios. 
 
INFORMACIÓN ADICIONAL 

Para información adicional sobre la vacante por favor contactar a: Adriano Cano, Secretario General de la 
Escuela de Gobierno al correo electrónico a.cano402@uniandes.edu.co o a Philipp Hessel, Profesor Asociado 
de la Escuela de Gobierno. (p.hessel@uniandes.edu.co). 
 
Para mayor información sobre Escuela de Gobierno y sus programas: 
https://egob.uniandes.edu.co/index.php/es/ 

 
 

LA CONVOCATORIA ESTARÁ ABIERTA HASTA EL 

MARTES 16 DE OCTUBRE DE 2018 A LAS 11:59PM 


